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AUTO 
 

Una vez analizada la presente demanda para efectos de su admisión, el Despacho observa la eventualidad que 
a continuación se indica:  

 
La parte demandante presenta demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, se observa que 
existe ambigüedad respeto a las pretensiones elevadas por el demandante en su escrito de la 
demanda con relación al contenido literal del titulo valor objeto de recaudo, a razón de que los 
intereses corrientes van de la fecha de la creación del titulo hasta la fecha de exigibilidad pero en 
sus pretensiones alega que se liquiden las pretensiones desde fecha en la que el titulo aun no 
existía, desde el  1° de abril de 2021, hasta que se verifique el pago, cuando debió haberse 
estipulado hasta el día 01 de octubre   del 2021, hasta el 01 de abril del 2022 que es la fecha de 
exigibilidad del título. 
 

• Lo anterior en armonía con elartículo 6° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. El cual se constituye en un 
requisito de la demanda. 
 

“…En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 
la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos…” 

 
Así las cosas, atendiendo el novísimo concepto de la dirección temprana del proceso, y en armonía con el artículo 
90 del CGP, es del caso otorgarle un término de cinco (5) días al actor para que conforme a lo citado subsane la 
demanda, so pena de rechazarla de plano en caso de no hacerlo. Lo anterior de conformidad con el artículo 90 
del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. Concédase un 
término de cinco (5) días al actor para que proceda a subsanarla, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: Del escrito de subsanación aporte copia para archivo y Traslado. 

 
 

                     Hágansele las prevenciones de Ley,   
                       Notifíquese.  

 
 

El Juez, 
VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 
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